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■O K II OOBfflltlOII
REGLAMENTO DE POBLACION Y DE
MARCACION TERRITORIAL BE LAS 

ENTIDADES LOCALES
(Continuación),

CAPITULO VI
De las Entidades locales menores

Artículo 41. Podrán constituirse 
Entidades locales menores por reso
lución del Consejo de Ministros o 

por acuerdo del Ayuntamiento, a 
petición de los Cabezas de familia 
que residan en los núcleos de pobla
ción correspondientes.

Artículo 42. Los caseríos o po
blados que bajo la denominación de 
Parroquias, Lugares, Aldeas, An- 
^iglesias, Barrios, Anejos, Pagos y 

otros semejantes, formen núcleos se
parados de edificaciones, familias y 
1 • 
bienes, con características peculiares 
dentro de un Municipio, podrán 

constituir Entidades locales menores:
a) Cuando se suprima el Muni

cipio a que pertenezcan.
o) Cuando por tratarse de nú

cleos urbanos de nueva creación se 
considere necesario dotarlos de admi

nistración propia.
c) Cuando por alteración de los 

términos municipales pasen dichos 
núcleos a formar parte de otros Mu
nicipios.

Cuando las fincas adquiridas 
por 11 Distrito Nacional de Coloni

zación no reúnan los requisitos exi- 
^dos para constituir Municipio, pero 

scan asiento permanente de un nú- 
c e° de población, y 

í e) Siempre que se solicite con 
arreglo a lo que se establece en el 
artículo siguiente.

Artículo 43. 1. La constitución
de nuevas Entidades locales meno 
res, en el supuesto del apartado b) 
del artículo anterior, corresponderá 
determinarla al Consejo de Minis
tros, a propuesta del de la Goberna
ción y previo informe del Consejo 
de Estado, y en el del apartado d), 
se observarán las normas previstas en 
el artículo séptimo.

2. En [os casos de los apartados
a),  c) y e) la constitución de las En- 
tidaJes locales menores estará sujeta 
al cumplimiento le los s'guientes re
quisitos:

a) Petición escrita Je la mayoría 
Je los Cabezas Je familia resiJentes 
en el territorio que haya Je ser base 
Je la EntiJaJ.

b) Inlormación pública vecinal 
Jurante el plazo Je treinta Jías, y

c) AcuerJo Jel Ayuntamiento 
sobre la petición y reclamaciones ha 
bijas, que hebrá Je aJoptarse Jentro 
Je los treinta Jías siguientes.

3. La aprobación Jefinitiva se 
realizará en la misma forma prevista 
por el párrafo 1 Je este artículo.

Artículo 44. 1. En la petición
escrita que formulen los Cabezas Je 
familia poJrán' firmar por los que 
no sepan hacerlo otros, a su ruego, y 
si la AlcalJía tuviese JuJa acerca Je 
la autenticiJa J Je una o varias firmas 
poJrá exigir la comparecencia y rati
ficación Je los interesajos, salvo que 
el escrito Je petición esté autorizaJo 
por Notario.

1. Acor Ja Ja la

me
en 

el plazo Je treinta Jías, a partir Je
la publicación Jel correspon Jiehte 
Decreto, con arreglo a lo preveniJo

2. Dicha petición Jebera especi
ficar ios Jerechos e intereses- que ca ■ 
ractericen al núcleo Je que se trate, 
y a ella se unirán los informes Jel 
Párroco o Párrocos, AutoriJaJ juji- 
cial, Consejo local Je Enseñanza Pri
maria y ComanJante Jel Puesto Je 
la GuarJia Civil a quien afectare.

3. La información pública se prac
ticará fljanJo copias Jel escrito Je 
petición en las puertas Je la Casa 
Consistorial, Jel Juzga Jo correspon
diente y Je las Iglesias parroquiales 

o anejas comprendidas Jentro Jel 
núcleo.

4. El acuerJo Jel Ayuntamien
to se aJoptará por mayoría absoluta 
Je votos, tomando en consiJeración 
las ciicunstancias siguientes:

a) Que el núcleo que trate Je 
constituirse en EntiJa J local menor 
sea una Parroquia rural.

b) Que hubiere funcionarlo en 
régimen Je Concejo abierto Je ca
rácter tradicional, o

c) Que la petición la formulen 
los vecinos Je un antiguo Municipio 
que hubiese sido anexionado a otro.

5. En el caso Je núcleos urba
nos Je nueva creación quejará susti
tuido el requisito señalado en el 
apartaJo c) Jel artículo anterior por 
el informe Je la Corporación muni
cipal correspon Jiente.

Artículo 45.
creación Je una Enti JaJ local 
ñor, se Jesignará su Junta vecinal 
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Una vez cons 
local menor, los 
de la jurisdicción

en los artículos 23, 89 y 95 del Re
glamento de Organización, funciona
miento y régimen jurídico de las 

Corporaciones locales.
2. Constituida la Entidad loca 

menor, el Presidente de la Junta ve
cinal ló comunicará al Ayuntamiento 
de que dependa, y el Alcalde de 
éste, a su vez al Gobernador Civil, 
al Presidente de la Audiencia, al 
Delegado de Hacienda y al Delega
do provincial del Instituto IMacional 

de Estadística.
3. El Gobernador Civil ordena-. 

rá que se publique en el «Boletín 
Oficial" de la provincia la constitu
ción de la nueva Entidad, para gene

ral conocimiento.
Artículo 46. 1. 

tituída la Entidad 
límites territoriales 
respectiva y la separación patrimo
nial ccrrespondiente se determinarán, 
a propuesta de la Junta vecinal, por 
acuerdo del Ayuntamiento, que ha
brá de adoptarlo en el plazo de trein
ta días.

2. Los acuerdos municipales en 
esta materia requerirán para ser eje
cutivos, la aprobación del Ministerio 
de la Gobernación, que se entenderá 
otorgada si no resolviere en el térmi
no de tres meses.

3. Cuando dicho Departamento 
estimare necesario o conveniente so
licitar inforrpc de otros Ministerios. 
Entidades u Organismos el plazo 
de resolución quedará interrumpido 
durante el tiempo que medie hasta 
que sea emitido el dictamen.

Artículo 47. Para determinar la 
jurisdicción territorial de las Entida
des locales menores que no la tuvie
ren delimitada con anterioridad, se 
tendrán en cuenta, dentro de lo po
sible, las siguientes normas:

Primera. Cuando se trate de una 
Parroquia rural constituida en Enti
dad local menor, los límites serán los 
mismos que tenga la Parroquia que 
haya servido de base a su reconoci
miento legal, según la demarcación 
eclesiástica vigente.

Segunda Cuando se trate de un 
Concejo abierto de carácter tradicio

nal o de un antiguo Municipio ar e 
xionado a otro, el territorio propio de 
a Entidad local menor será respech 

vamente, el que correspondiera a la 
jurisdicción del Concejo abierto o al 
primitivo término [municipal anexio

nado.
Tercera. Cuando se trate de nú

cleos urbanos o rurales que no tengan 
las características de los anteriores, el 
término junsdicional [de la Entidad 
local menor estará' referido al casco 
de la ^Parroquia, Lugar, Aldea, An
teiglesia, Barrio, Anejo, Pago u otro 
grupo semejante, y además a los te
rrenos circundantes que posean o cul
tiven los vecinos de la Entidad o cons
tituyan el patrimonio de ésta, siempre 
que pueda establecerse fácilmente la 

línea divisaría entre esos terrenos y 
los que pertenezcan a los núcleos in

mediatos.
Cuarta. En los demás casos el 

Ayuntamiento debedá asignar a la 
Entidad local menor el ámbito terri
torial que sea preciso para el cumpli
miento de sus fines.

Artículo 48. No podrá cónsti 
tuirse en Entidad local menor, el 
núcleo territorial en que radique el 
Ay untamiento.

Artículo 49. 1. - Las entidades
locales menores podrán ser modifica
das o disueltas:

a) Por acuerdo del Consejo de 
Ministros, a propuesta dei de la Go 
bernación, previa audiencia de las 
propias Entidades y dictamen del 
Consejo de Estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 51; o

b) A petición de la propia Enti
dad local menor, mediante la obser
vancia de las condiciones que se con
signan en el artículo 43.

2. El acuerdo municipal deberá 
adoptarse con el “ quorum» previsto 
en el artículo 303 de la Ley.

Artículo 50. También podrán ser 
suspendidas las Entidades locales 
menores por el Ministro de la Go
bernación, en aplicación del régimen 
de tutela, según lo previsto en el ar
tículo 427 de la Ley.

(Continuará).

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial fle Ganadería

. Circulares

Habiéndose presentado la epizoo. 
tía de fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal le 
Guzmán, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933(Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose co
mo zona sospechosa una faja de 300 
metros alrededor de la zona infecta; 
como zona infecta, todo el término 
municipal, y zona de inmunización, 
la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que kan si 
do adoptadas son las de aislamiento, 
empadronamiento y marca de anima
les enfermos y sospechosos, y las que 
deben ponerse en práctica son todas 
las comprendidas en el capítulo 
XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Burgos, 10 de junio de 1952.
El Gobernador Civil,

Jesús Posada Cacho

Habiéndose presentado la epizoo 
tia de fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal 
de Escalada, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigellt- 
Reglamento de Epizootias de 26 e 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en sus cuadras, señalan ose 
como zona sospechosa una faja e 
300 jnetros alrededor de la zona u 
fecta; como zona infecta, todo e ter 
mino municipal, y zona de inmuniza 
ción, la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que , 
sido adoptadas son las de ais aro ,, 
to, empadronamiento y marca e 
males enfermos y sospechosos, , 
que deben ponerse en Pra.ctica, ’ i 
todas las comprendidas en e cap 
XXXIII del vigente Reglamento de 

Epizootias.
Burgos. 10 de junio de 1

El Gobernador Civil.

'Jesús Posada Cacho
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JEFATURA. DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS
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Je mayo Je 1952

Burgos, 13 Je junio Je 1952.—El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Número 
de 

matrícula
Marca Tipo

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL PROPIETARIO

DOMICILIO

BU-4011 
» 1U12 
» 4013 
» 4014 
» 4015 
» 4016 
» 4017 
» 4018 
» 4019 
> 4020 
. 4021 
» 4022 
» 4023 
» 4024 
» 4025 
» 4026 
» 4027 
» 4028

Ford 
Idem 
Idem 
Lube 
Idem 
Pegaso 
Ford 
Lube 
Ford 
Pegaso 
Lube 
Idem 
Ford 
Idem 
Idem 
Idem 
Montesa 
3 H. C.

Turismo 
Camioneta 
Idem 
Moto 
Idem 
Camión 
Idem 
Moto 
Camión 
Idem 
Moto 
Idem 
Camión 
Idem 
Idem 
Idem 
Moto 
Camión

Emiliano Solas Martínez 
Juan Fernández Díaz 
Antonio Mayor San Miguel 
Germán Martín Granizo 
Manuel Díaz Moro
Achirica Hermanos
Adoración Tobia de Riaño 
José Cantalapiedr i Bayón 
Herminio Muñoz Martín 
Vda. e hijos de Valentín Uriarte 
Domingo Vallejo Rodríguez 
Restituto Ortega Gómez
José Mier G. y Gerardo Santiáñez B.
Fernando Buil Serrano
Manuel Ruiz Calleja 
Fernando Buil Serrano 
Jesús Jiménez Izquierdo
Manuel Rodrigálvarez Casado

Plaza de Prim, 6
San Juan, 5
Sevilla
Burgos
Plaza José Antonio, 3 
Condestable, 3 
San Pablo, 37 
La Aguilera 
Calzadas, 30
Villarcayo 
Miranda de Ebro 
Rosío (Burgos)
Pasajes de San Pedro (Guipúzcoa) 
Merced, 5
Quincoces de A uso 
Merced, 5 
Paloma, 18
Aranda de Duero

Delegación te Mente
La necesidad de adaptar el hora- 

rano de Oficina a los actos que ten 
drán lugar el día 23 del corriente 
mes con motivo de la inauguración 
de los locales destinados a Delega
ción de Hacienda, exige que la hora 
de despacho para el público termine 
a las once de dicho día.

Lo que se hace saber para conoci
miento del público en general.

Burgos, 17 de junio de 1952. 
El Delegado de Hacienda, Basihdes 

Marcos Gracia.

lilwtói Mtial ie ikuted- 
iluto ¡i Transportes i! tonto
Subasta Je material Je Oficina, 
mobiliario y enseres proceJentes 
de la Caja de compensación de 

Almacenistas
El día 3 del próximo mes de julio 

tendrá lugar en los locales de la De
legación Provincial de Abastecimien

tos y Transportes, calle de Vitoria, 
número 7, a las diez horas, una su
basta del material de Oficina, mobi
liario y enseres procedentes de la di
suelta Caja de compensación de 
Almacenistas, con arreglo a las bases 
y pliego de condiciones que ,se en
cuentran expuestos en el Tablón de 
Anuncios de la indicada Depen

dencia.
Los lidiadores deberán presentar 

sus peticiones gara tomar parte en la 
subasta, en sobre cerrado, hasta las 
trece horas del próximo día 2 de ju
lio, en el Negociado .de Registro Je 
la Delegación Provincial de- Abaste

cimientos y T ransportes.
Burgos, 19 de junio de 1952. 

El Presidente del Tribunal, José 
María Medarde Fernández.

Providencias Judiciales
Burgos

EDICTO

Por el presente se hace saber que 
en el Juzgado de primera instan

cia, número 1 de Burgos, se ins
truye expediente de declaración de 
herederos abintestato , por falleci
miento de D. Marciano González 
Nozal, habiendo solicitado la decla
ración de heredera universal de sus 
bienes su viuda D. Rosahna Cuesta 
Valluerca, llamándose por el presen
te a los que se crean con igual o me
jor derecho a la herencia, para que 
en el término de treinta días compa
rezcan ante este Juzgado a reclamar
la, con la prevención que, de no ve
rificarlo, se hará la declaración a fa

vor de la solicitante.
Dado en Burgos, a 17 de junio de 

1952.—El Juez de primera instancia, 
(ilegible).— El Secretario judicial, 

(ilegible).

Don José Luis Bescansa y Gutiérre2 
de Ceballos, Juez de Instrucción 
número 1 de esta ciudad y su de

marcación,

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número 1. 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
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ciamiento Criminal, cito, llamo y em
plazo a Antonia Moratinos Para, de 
23 años de edad, hija de Sabino y 
de Concepción, casada, sus labores, 
natural de Peñafiel (Valladolid) y 
vecina de Burgos, donde ha tenido 
su domicilio en Pisones, 57, y últi
mamente en calle del Tinte, número 
11, a fin de que comparezca ante es
te Juzgado, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, para 
notificarla una resolución y ser redu
cida a prisión, en la causa que, con 
el número 484 de 1950, instruyo 
por el delito de robo, bajo apercibi
miento de que, de no presentarse, será 
declarada rebelde y. la parará el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de indicada sujeta, 
poniéndola, caso de ser habida, a dis
posición de este Juzgado en la prisión 
de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
16 de junio de 1952.—-El Juez de 
Instrucción, José Luis Bcscansa.

 

Anuncios Pl ¡ ares
Ayuntamiento de Me: ja? de Fer

namental
Concurso de obras

Acordado así por el Pleno del 
Ayuntamiento de esta vi!1:;, a partir 
de veinte días naturales, con ¡atipe des
de el en que aparezca esté anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», y 
hasta las trece horas del último día, 
se admiten proposiciones j ara optar 
al concurso de las obras de distribu
ción de agua de abastecimiento, cuyo 
presupuesto es de cuatrocientas nueve 
mil ciento setenta y -siete pesetas con 
setenta y siete céntimbs ('09.177'77) 
y para las de saneamiento con presu
puesto de quinientas setenta y dos 
mil ochocientas cuatro pesetas con 
diez céntimos (572.804'10).

Los planos, presupuestos y pliegos 
de condiciones que han de regir en ' 

Citado concurso, pueden verse en la 
Secretaría de es e Ayuntamiento, en 
los d as y horas hábiles de oficina.

Los Imitadores presentarán la do
cumentación para participar en el 
concurso en sobre cerrado y lacrado 
la que contenga la proposición eco
nómica, ajustada al modelo que se 
inserta, y en otro, abierto, los pliegos 
demostrativos de las referencias téc
nicas y económicas. El pliego conte
niendo la proposición económica, de
berá ser extendido en papel del Tim
bre del Esta ' de la clase 6.a, más el 
aumento del 5 por 100, o en su caso 
reintegrado con ”1 timbre correspon
diente y se redactará conforme al si
guiente modelo:

«D..„, vecino de...., con domicilio 
en...., enterado del anuncio publicado 
en el <Boletín Oficial del Estado» y 
en el B. O. de la provincia en los 
dias  y  de  y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación por concurso de las 
obras de distribución de aguas de 
abastecimiento y de las de sanea- 
misnto de Melgar de Fernamental 
(Búrgos), se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a las expresadas 
condiciones y con el  (Aquí la pro
posición consignando en letra el tanto 
por ciento en baja o en alza por el 
que se compromete a ejecutar dichas 
obras), para las de distribución de 
aguas, y con el  (Igualmente tanto 
por ciento en baja o alza del presu
puesto anunciado), para las de sanea
miento. Asimismo fija como plazo de 
ejecucón de ambas obras en conjun
to.... (Meses en letra) y dejaría en 
poder de la Corporación  (Tanto 
por 100) de cada certificación en 
concepto de garantía.

Asimismo se compromete a que las 

remuneraciones mínimas que han de 
percibir los operarios de cada oficio 

y categoría no sean inferiores a las 
fijadas por las reglamentaciones vi
gentes.—Fecha y firma".

Estas proposiciones deberán ir 
acompañadas del resguardo acredita
tivo de haber constituido en la De
positaría Municipal o en la Caja Ge

neral de Depósitos o sus Sucursales 
la cantidad de cuarenta y nueve mil’ 

noventa y nueve pesetas con diez 
céntimos.

Melgar de Fernamental, a 17 de 
junio de 1952. —El Alcalde, Fran
cisco Manrique.

Juntas Administraiiias de Alijada 
y /aballa

El próximo día 16 de julio y hora 
de las doce de su mañana, tendrá la- 
gar en la sala Concejo de la entidad 
de Mijala, el arriendo de la caza exis
tente en las jurisdicciones del pueblo 
antes citado y Zahalla, pertenecientes 
al Ayuntamiento de Junta de Villal- 
ba de Losa, por un período de diez, 
años y bajo el tipo de tasación anual 
de ochocientas pesetas.

Las proposiciones para optar en la 

presente subasta deberán presentarlas 

debidamente reintegradas con arreglo 

a la Ley del Timbre.

Las condiciones generales y demás 

citas legales para la celebración de 

este acto, se hallan de manifiesto en 

esta Secretaría.

Mijala de Losa, 17 de jumo de 

1952,. — El Presidente, Celestino 

Alaña.

Comunidad de Repules de Que
mada

Esta Comunidad de Regantes, con

voca a Junta general extraordinaria a 

todos sus miembros, para el domingo 

siguiente al día en que transcurran 

quince desde la publicación de este 

anuncio.
Se celebrará la Asamblea en el 

local de costumbre y a las doce ho

ras, tratándose en- la misma de la re

forma del artículo 37 de las Orde

nanzas de esta Comunidad, sobre 

sanciones a imponer por las faltas 

que se cometan.
Quemada, 17 de junio de 1952. 

El Presidente de la Comunidad, Fc-- 

lix Martínez. ■


